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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes........................ 2 pesetas^
Trimestre........................... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.'^ dél Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia s© diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA JMHS^E MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa» 
milla.

(Gaceta del 16 de Noviembre de 1916.)

INDBUOH imUl
MINISTERIO DE ORACIA11JESTICIA

EXPOSICION.

SEÑOR: El artículo 1.® de, la 
CoQstitueioQ del Estado, repro
duciendo el precepto contenido 
en las de 1837 y 1845, establece 
que son españoles, además de los 
nacidos en territorio español y 
los hijos de padre ó madre espa
ñoles, los extranjeros que hayan 
obtenido carta de naturaleza, y 
los que, sin ella, hayan ganado 
vecindad en cualquier pueblo de 
la Monarquía.

No obstante la trascendencia é 
importancia del precepto consti
tucional, en lo que se refiere á la 
nacionalización de extranjeros 
por el mero hecho de haber gana
do vecindad en España, ningu
na disposición se ha dictado para 
regular su aplicación, y eso que 
ya en el artículo 44 del Real de
creto de extranjería, de 17 de No
viembre de 1852,8e consignó que 

las formalidades y condiciones 
para ganar dicha vecindad, co
mo medio de obtener la ciudada
nía española, se fijarían en una 
disposición especial, sin que á 
pesar de que esta forma de natu
ralización ha sido ratificada en el 
Código civil vigente, aquella 
disposición haya sido dictada, y 
en cambio, el uso de la palabra 
«veciodad»en distintos conceptos 
ha dado lugar á errores da inter
pretación tales, que hoy día, una 
cuestión tan trascendental como 
la de adquisición de la nacionali
dad española, se rige, á falta de 
una reglamentación determinada, 
por una jurisprudencia irregular 
y por prácticas diversas y á veces 
contradictorias, las cuales han 
dado lugar á graves abusos, pues
to que, mediante la inscripción 
en determinados Registros Civi
les, han podido adquirir el ejer
cicio de la ciudadanía española 
algunos súbditos extranjeros que 
carecían de las debidas circuns
tancias para obtener tal merced, 
y que ni siquiera llevan tiempo 
bastante de residencia en territo
rio español.

Este estado de cosas en materia 
de tanta importancia exige, por 
consiguiente, pronto y oportuno 
remedio, establecióndose las con
diciones por las cuales ha de en
tenderse ganada la vecindad en 
España y eU procedimiento para 
hacer la declaración de tal vecin
dad, teniendo para ello en cuen
ta, no sólo los precedentes Úe 
nuestras antiguas leyes, sino 

también los principios más auto
rizados y las más generalizadas 
prácticas internacionales, y esto, 
tanto más cuanto que si bien pue* 
de coosiderarse como un derecho 
natural del individuo el de. vivir 
y desarrollar sus facultades físi
cas ó intelectuales, y, como con
secuencia del mismo, el de aban
donar súpatria deorigen y adqui
rir una nueva nacionalidad, ne
cesario es que este cambio se ha
lle rodeado de las debidas precau
ciones y garantías, para evitar la 
introducción de elementos per
turbadores ó peligrosos para la 
tranquilidad y normal funciona
miento del Estado, por lo que, 
aun dado que le residencia ó ve
cindad sea fuente ó motivo de 
naturalización, produciendo los 
efectos de convertir una situa
ción de hecho en una situación de 
derecho, preciso es determinar el 
modo y forma como tal hecho 
puede producir esto efecto legal, 
las condiciones necesarias para 
ello y el procedimiento para jus
tificarlo y declararlo, respetándo- 
se estrictamente el precepto cons
titucional, pero llevando á la vez 
á ejecución el citado artículo del 
Real decreto de extranjería, para 
que no pueda darse el caso de 
que a la sombra de aquella dispo
sición searO tenidos como españo
les quienes ningún título ni con
dición ostentan para adquirir es
ta nacionalidad.

A tal fin, preciso es fijar, en 
primer término, las condiciones, 
mediante las cuales puede el ex

tranjero ganar vecindad en Es
paña, establecióndose como base 
de la misma la continuada resi
dencia del extranjero en territo
rio español por un plazo que se 
fija en diez años, por ser el que 
fijaba la antigualegislacion espa
ñola y también el que determina 
elCódigo Civil, paraquelosorigi- 
narios de las provincias españolas 
puedan ganar vecindad en otras 
de distinta legislación civil; ex
ceptuándose solamente los casos 
en que existan circunstancias es
peciales, que se fijan taxativa
mente y que imponen la conve
niencia de acortar el referido pla
zo, por constituir justos motivos 
para conseguir el cambio de na
cionalidad; de acuerdo, en prin
cipio, con lo que sobre el parti
cular disponía la ley 3.*, libro 
§.“, título 11 de la Novísima Re
copilación, que regulaba esta 
misma materia, y en analogía, 
también, con lo consignado en 
diferentes legislaciones extran
jeras.

En debido respeto, sin embar
go, á la soberanía de las naciones 
de donde procede el extranjero, 
se exceptúan los casos en que és
te se halle sujeto al servicio mi
litar en las mismas, así como á 
los que hayan incurrido en res
ponsabilidades que material ó le
galmente constituyan justa cau
sa para denegar la obtención de 
la nacionalidad española. Se re
gulan los trámites de los expe
dientes que han de instruirse en 
los Juzgados municipales con
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arreglo á la ley del Registro ci
vil, para acreditar la vecindad, i 
estableciéndose corno final de los 
mismos la declaración de estar 
justificadas las condiciones nece
sarias para entenderse ganada 
aquélla, y reservándose la facul
tad de hacer esta declaración al 
Gobierno, por estimar que es atri
bución privativa del Poder públi 
CO y para evitar la posibilidad de 
prácticas -disconformes y abusi
vas, como sucedería si aquella 
facultad la tuvieran Autoridades 
locales (judiciales ó administrati 
vas); pero sin que la misma im
plique limitación alguna del pre 
cepto constitucional, puesto que 
queda reducida á sancionar la re
gularidad del procedimiento y la 
existencia del hecho, que da lu 
gar al cambio de nacionalidad, y 
sin que sea lícito al Poder públi
co el denegar ésta cuando tal he
cho y sus condiciones resultan 
plena y debidamente justificadas.

Se respetan la ley del Registro 
civil y su Reglamento, relativos 
al deber de inscribir en aquél los 
cambios de nacionalidad, así co
mo los requisites que contienen 
dicha Ley y el Código Civil, para 
que el extranjero entre en el ple
no goce do la ciudadanía españo
la, oomplementándose estas re
glas con otras encaminadas á faci
litar y dar mayor eficacia á las 
mismas y atribuyóndose la reso
lución de los expedientes ai Mi
nisterio de Gracia y Justicia, por 
medio de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, por 
ser ésta la que entiende en los 
asuntos relativos á dichas mate
rias con arreglo à las citadas dis
posiciones, pero disponióndose 
que previamente se dé conoci
miento á los Ministros de Estado 
y Gobernación—dado que tales 
expedientes pueden afectar á 

. cuestiones de carácter interna
cional ó de orden público—para 
que en cada caso puedan estos 
Centros exponer lo que estimen 
procedente.

Finalmente, se ha creído opor
tuno consignar que las disposi
ciones relativas al modo de ganar 
vecindad que contienen las leyes 
Municipal y el Godigo Civil, se 
refieren únicamente á los espa
ñoles y que no son aplicables á 
los extranjeros para el efecto de^ 
obtener la ciudadanía española, 
pues aunque tales disposiciones 
son claras y terminantes en el 
sentido expresado, como quiera 
que algunas veces no se han en
tendido de este modo y han oca
sionado indebidas naturalizacio

nes, parece conveniente manifes- | 
tarlo así de un modo expreso y 
terminante.

Por las razones expuestas, el 
que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el 
honor de proponer á V, M. el 
siguiente Decreto.

Madrid, 6 de Noviembre de 
1916.—SEÑOR: A L. R. P. de 
V. M., Juan Alvarado y del Sa¡s.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de 
Gracia y Justicia, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Veogoen decretar lo siguiente:
Artículo 1." La justificación 

y declaración de haber ganado los 
extranjeros vecindad en España, 
que constituye uno de los medios 
de adquirir la nacionalidad espa
ñola, conforme á lo dispuesto en 
los artículos 1.®, apartado 4.®, de 
la Constitución del Estado, y 17, 
número 4.°, del Código Civil, se 
ajustarán en lo sucesivo á las re
glas y condiciones que se estable
cen en el presente Decreto.

Art. 2.” Para ganar vecindad 
serán necesarios diez años de re
sidencia continuada en territorio 
español, con el carácter legal de 
domiciliado.

A partir del presante Decreto 
se contará este término desde la 
inscripción del domicilio del ex
tranjero en el libro do Ciudada
nía y vecindad civil del Registro 
del respectivo Juzgado munici
pal, practicada en la forma que 
determina @1 artículo 110 de la 
ley de 17 de Junio de 1870, y en 
el de extranjeros que se lleva en 
los Gobiernos Civiles, conforme 
á lo prevenido en el artículo 9." 
del Real decreto de 17 de Noviem
bre do 1852.

El tiempo de residencia disfru
tado con anterioridad á este De
creto, podrá justificarse coa el 
certificado de inscripción de la 
misma ea alguno de los expresa
dos Registros, ó sabsidiariamente, 
por cualesquiera documentos feha
cientes que acrediten aquella cir
cunstancia.

Art. 3.® So considerará asi
mismo que han ganado dicha ve
cindad los extranjeros quo acre
diten más de cinco años de do
micilio en España, en las condi
ciones que se mencionan on el 
artículo anterior y reúnen ade
más alguna de las circunstancias 
siguientes.

l .“ Haber contraído matrimo
nio con mujer española.

2 .® Haber introducido ó desa
rrollado en España una industria 

ó un invento do importancia no 
implantados anteriormonto.

3 .“ Ser dueño ó Director do 
alguna explotación agrícola, in
dustrial ó establecimiento mer
cantil.

4 ’ Haber prestado señalados 
servicios á la Nación.

Art. 4.® Ea ningún caso po
drá ganar vecindad ni obtener 
por ella la naturalización españo
la el extranjero que careciese do 
completa capacidad legal, con 
arreglo á la legislación nacional 
de origen, ni el quo se hallase 
sujeto á la responsabilidad mili
tar ó criminal en la misma ó en 
otra, por delito que pudiera ser 
objeto de extradición, ni el que 
en España hubiese sido condena, 
do á pena añictiva ó á correccio
nal por delito cuya naturaleza 
sea tal que lleve aneja la descon
sideración pública, ni, finalmen
te, aquellos respecto á los cuales 
se acreditaren en el expediente 
motivos fundados para no hacer 
la declaración do haber ganado 
vecindad á los efectos do la natu
ralización.

En ningún caso podrán solici
taría ni obtenerla los proesados, 
los reincidentes, los rebeldes y 
los que so bailón extinguiendo 
condena. '

Art. 5.” El extranjero que 
para el efecto de obtener la na
cionalidad española, deseo justi
ficar su vecindad, deberá promo
ver el oportuno expediento en el 
Juzgado municipal de su resi- 
deooia, que se tramitará con ci
tación del Ministerio público, co
mo dispone el artículo 102 de la 
ley del Registro Civil.

Al efecto, presentará en dicho 
Juzgado una instancia firmada 
por él ó por un mandatario con 
poder especial, acompañando el 
certificado de su inscripción co
mo domiciliado en los Registros 
civil y gubernativo indicados, ó 
en su caso, ¡os documentos que 
acrediten este carácter y además 
los siguientes:

1 .® Certificación denacimíen- 
to del solicitante, ó documento 
equivalente según la ley de ori
gen.

2 .® Certificacionaoreditativade 
ser mayor de edad; y si se tratare 
de una mujer, acreditativa del 
mismo extremo y de su estado 
civil.

3 .® Certificación de la partida 
ó acta de matrimonio y de la de 
nacimiento de lá mujer, respecto 
del solicitante varón y casado; y 
en su caso, respecto de todo soli
citante, sin distinción do sexo, 

certificación de nacimiento de los 
hijos que tuviere bajo su patria 
potestad.

4 .* Oertifieado del Cónsul do 
su nación en la localidad, expre
sivo de gozar el solicitante de la 
plena capacidad legad y de estar 
inscrito en el Registro do nacio
nales del mismo.

5 .® Certificación quo acredite 
haber cumplido el solicitante va
rón.el servicio militar, ó haber 
sido declarado exento, ó de no 
©xigirse tal obligación en el país 
de que sea súbdito.

6 ,® Certificación que justifi
que no tener pendiente en su 

, país responsabilidad criminal so
metida áextradicion, especifican
do, si la tuviera por delitos poli
ticos, los hechos que la motiva
ron y la penalidad correspon
diente á éstos.,

7 .® Certificado del Registro 
central do panados y rebeldes 
relativo al interesado.

8 .® Certificación de la Auto
ridad local correspondiente, acre
ditativa de observar el interesado 
buena conducta.

En caso de solicitarse la decla
ración de vecindad por la coocu
rrencia de alguna de las circuns
tancias que se determinan en el 
artículo4.’, se acompañarán tam
bién los documentos justificati
vos de las mismas.

Los certificados de las Autori
dades 6 Consulados extranjeros, 
deberán presentarse legalizados 
y traducidos por la oficina de In
terpretación de lenguas del Mi
nisterio de Estado ó por los Cón
sules respectivos; y la justifica
ción de los diferentes extremos 
que han de ser objeto de los mis
mos documentos, podrá suplirse 
por medio de una sola certifica
ción comprensiva de todos ellos, 
expedida por el Consulado gene
ral en España de la Nación de 
que proceda el extranjero.

6 .® El Juez municipal forma
rá el oportuno expediente con es
tos documentos, y lo elevará con 
su informe á la Dirección Gene
ral de los Registros y del Notaria
do, á la que corresponderá el co
nocimiento de esta clase de asun
tos.

Art. 7.’ Recibido el expedien
te en la expresada Dirección, el 
Ministerio de Gracia y Justicia 
dará,conocimiento del mismo á 
los de Estado y Gobernación, los 
cuales deberán manifestar lo que 
tengan por cooLveniente.

El Ministro de Gracia y Justi
cia podrá además acordar la am
pliación del expediente con los
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datos ó informes que considere 
necesarios, y si lo estima oportu
no, oirá antes de resolver á la 
Sección permanente del Consejo 
de Sstado.

Art. 8.” Cumplidoslostrámites 
expresados en los artículos ante
riores, el Ministro de Gracia y 
Justicia dictará laxresolucioo que 
proceda.

Art. 9.® Devuelto elexpedien- 
te al Juzgado municipal con la 
Real orden aprobatoria del mismo 
y declaratoria de haberse ganado 
la vecindad, el Juez dará traslado 
de ella ai interesado y recibirá 
la renuncia ;de la nacionalidad 
anterior y el juramento á la Cons
titución del Estado que exije el 
artículo 25 del Código Civil, ex- 
tendiéndose* la correspondiente 
inscripción en el Registro civil 
del mismo Jozgado.

Art; 10. Las inscripciones de 
esta clase contendrán, además de 
las circunstancias exigidas en el 
artículo 100 de la citada ley del 
Registro civil de 17 de Junio de 
1870 y 66 de su Reglamento, las 
que resulten de los hechos com
prendidos en los documentos uni
dos al expediente y que acredi
ten la obtención de la nacionali
dad española.

Art. 11. Practicadas estas ins
cripciones, los respectivos, Jueces 
municipales remitirán inmedia
tamente copias c@rtiócadas á la 
Dirección General de los Regis
tros y del Notariado, la que las 
unirá al extracto del expediente 
que habrá de cooservarse en la 
misma.

La expresada Dirección publi
cará semestralmente en la Gac^ 
de Madrid una nota de las ins
cripciones de esta clase efectua
das durante el semestre en los 
Registros civiles, con indicación 
de sus circunstancias.

Art. 12. Las disposiciones 
contenidas en los artículos 12 de 
la ley Municipal y 15 del Código 
Civil, referoutes á los medios de 
adquirir los españoles el carácter 
de vecinos de uu Municipio, no 
son aplicables á los extranjeros 
para el efecto de obtener la na
cionalidad española.

Art. 13. Quedan derogadas 
todas las disposiciones que se 
opongan á lo establecido en el 
presente Decreto.

Dado en Palacio á seis de No
viembre de mil novecientos die
ciseis.—ALFONSO.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, J^fan Alva
rado y del Sas.

{daeeta del 14 de Noviembre de 1916).

NSm. 3.100.

Tribunal Supremo.

Secretaría.

Reladorí de los pleilos incoados 
ante la Sala de lo ConienciosO’^ 

administrativo.

Pleito núm. 77Ó.—D. José M.® 
Perez Ledo, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Fo
mento en 22 de Julio de 1916, 
•obre rescision de acuerdo relati
vo á la reparación de la carretera 
de Medina de Rioseco á Villal
pando.

Lo que en cumplimiento del. 
art. 36 de la ley orgánica de esta 
jurisdicción so anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos 
que en el referido articulo se men
cionan.

Madrid 10 de Noviembre de 
1916.—El Secretario Decano, Ju
lio del Villar,

illillISlim
NOM. 3.127.

Bolaños de tíampos.

Por defunción del qua la de
sempeñaba so halla vacante la 
plaza de Practicante titular de 
esta villa para la asistencia à la 
beneficencia municipal, dotada 
con el sueldo anual de cien pese
tas, satisfechas do los fondos mu
nicipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus instancias en 
esta Secretaría municipal dentro 
de los treinta siguientes al do la 
inserción del presento en el «Bo» 
letin oflcial^de la provincia, pues 
pasado dicho plazo se proveerá.

Bolaños de Oempos á 13 do No
viembre de 1916.—El Alcalde, 
Private Villarroel.

NüM. 3.129.

Cogeces de Iscar.

Vacante la plaza do Inspector 
municipal do Higiene y.Sanidad 
pecuaria de este término,se anun
cia para su provision, con los de
rechos marcados en el artículo 
305 del Reglamento para la eje
cución de la ley de Epizootias de 
18 de Diciembre de 1914, paga
das de fondos municipales.

Los aspirantes á la plaza suso
dicha, presentarán sus instancias 
en la Secretaria de este Ayunta
miento durante el término de 
quince días contados desdo la in

serción del presente en el «Bole
tín oficial» de la provincia.

Cogeces de Iscar á 7 de No
viembre de 1916.-—El Alcaide, 
Toribio Mayo.

NuM. 3.119.

Campaspero.

El Ayuntamiento y Junta mu
nicipal do esta villa, en sesión 
del día once del mes actual, acor
dó utilizar el reparto vecinal para 
cubrir el cupo de Oonsumos y 
sus recargos del próximo año de 
1917.

Campaspero 13 de Noviembre 
de 1916.—El Alcalde, Leon Gar
cía.

NuM. 3,118. 

liaguna de Duero.

Transcurridos los diez días de 
exposición al público que marca 
el artículo 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero do 1905, sin ha
berse presentado reclamación al
guna contra la tarifa y pliego de 
condiciones para el arriendo del 
arbitrio de derechos de degüello 
en el Matadero público durante 
el año próximo de 1917, so anun
cia la celebración de la subasta 
que tendrá lugar el día veinti
nueve del actual á las once do la 
mañana en la Casa Consistorial 
ante el Sr. Alcalde ó Concejal en 
quien delegue y Regidor Síndico 
de la Corporación, bajo el tipo de 
1.500 pesetas y coa sujeción al 
pliego de condiciones quo so ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, debiendo los 
licitadores presentar en el acto 
de la subasta fiador abonado á 
satisfacción del que la presida, 
sin cuyo requisito no se admitirá 
proposición alguna; y si en esta 
primera subasta no hubiera lioi- 
tadoros se celebrará una segunda 
diez días después en igual sitio 
y hora y bajo el mismo tipo y 
condiciones que la primera.

Laguna de Duero á 14 de No
viembre de 1916 —El Alcaide, 
Mateo Herrera.

Núm. 3.094.

Santovenia de Pisuerga.

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial por 
rústica y pecuaria y las listas 
cobratorias de edificios y solares 
de este término municipal para 
el año 1917, quedan expuestos al 
público y de manifiesto en la

Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, á fin 
de que los contribuyentes en 
ellos comprendidos puedan hacer 
las reclamaciones que crean con
venientes y consideren justas.

Santovenia de Pisuerga 10 de 
Noviembre de 1916.—El Alcalde, 
Miguel Andrés.—P. S. M., Agus
tín Castañeda, Secretario.

Igualmente se encuentran da 
manifiesto por el mismo término 
en el Ayuntamiento de

Villafranca de Duero

NóM. 3.128.

Villacid de Campos.

Se anuncia vacante por acuer
do do este Ayuntamiento la plaza 
de Inspector municipal de Higie
ne y Sanidad pecuarias de esta 
localidad, por término de veinte 
días con el sueldo anual de tres
cientas sesenta y cinco pesetas, 
satisfechas por trimestres venci
dos de fondos municipales. Los 
Veterinarios que reúnan las con
diciones reglamentarias, presen
tarán sus instancias documenta
das en la Secretariado este Ayun
tamiento.

Villacid de Campos 6 de No
viembre de 1916.—El Alcaide, 
Ezequiel Garlón.

utnumum
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

NúM. 3.131.

VALLADOLID.—AUDIENCIA

Don Gregorio Nuñez Anciles, 
Secretario judicial del Juzgado 
de primera instancia del Dis
trito de la Audiencia de esta 
Ciudad de Valladolid.

Doy fó: Que en los autos de 
que luego se hará mérito se ha 
dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva 
es como sigue:

Encabe^amienio. — Sentencia. 
—En la Ciudad de Valladolid á 
diez de Noviembre de mil nove
cientos dieciseis, al señor Don 
Aureliano Bragado Perez, Juez 
de primera instancia del Distrito 
de la Audiencia de là misma y su 
partido; Vistos los presentes autos 
ejecutivos seguidos á instancia 
de D. Francisco Cermeño Asenjo, 
vecino de esta Ciudad, represen
tado por el Procurador D. Felino 
Ruiz del Barrio y defendido por 
el Letrado Don Francisco Fer-
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930 IT de Noviembre de 1916

nandez, contra Don Valentín Be- 
jarano Mesanat, do ignorado pa
radero y mediante su rebeldía los 
Estrados del Juzgado, sobre pago 
de seis mil cuatrocientas pesetas, 
intereses y costas;

Fallo: Que debo mandar y

pertenecientes á cada uno de 2.” Quelosdeudoresósuscausa- . nómica del mismo, con sujeción 
aquellos deudores, cuyo acto se habientes y los acreedores hipote-
verificará bajo mi presidencia el canos en su caso, pueden librar ¡,„tarior al del
día 25 de Noviembre á las once 1 las fincas hasta el momentode ce- 1 QQQQQpgo^ ¿g once á trece, en las 
de la mañana, siendo posturas | lebrarse la subasta pagando el 1 oficinas do dicho Establecimiento,
admisibles en la subasta las que 1 principal, recargos, costas y de- 1 El concurso se celebrará con
cubran las dos terceras partes del más gastos del procedimiento. arreglo á lo dispuesto en los ar-

3.» Que los titulos de propie- “«“los <?; ?V,^ o’*'’-*® ?V®
dad de los inmuebles están de ma- j^,;^^ ^^ ^ , ^^ j^,j^ j^, ^^^ ¿^ 
nifiesto en esta oficina hasta el día 1 |q[]^, gQ g| Reglamento de contra- 
de la celebración de aquel acto, | taoión administrativa del ramo do 
y que los licitadores deberán con- 1 Guerra de 6 de Agosto de 1909, 

’ en lo referente á obligaciones, re
sarcimientos y prevenciones dic
tadas por el Ministerio de la 
Guerra é Intendencia General 
militar.

La adjudicación será á favor de 
la proposición ó proposiciones más 

ciento | ventajosas y ajustadas á las con
diciones de concurso, y en el caso 
de que dos ó más de ellas igua
les, dejen en suspenso la adjudi- 

del re- | cación, se verificará en el acto 
acto la | del concurso licitación por pujas 

| à la llana, durante el término de 
| 15 minutos, entre los autores de 
| aquellas proposiciones, y si ter-

mando seguir la ejecución ade- 1 importe de la capitalización.-— 
laote hasta hacer tranco y remate Notifíquese esta provideacia á los 
de los bienes embargados, y con deudores, y á los acreedores hipo- 
su producto cumplido pago al tocarios en su caso, y anúnciese 
acreedor Don Francisco Cermeño al público por medio de edictos 
Asenjo de la cantidad de sois mil en las Casas Consistoriales y por formarse con ellos y no tendrán
cuatrocientas pesetas de prinoi- los demás medios usuales en la lo- 1 derecho á exigir ningunos otros, 
pal ó interés do cinco por ciento calidad.» 4.® Que será requisito indis-
anual desde veinticinco do Sép- Lo que hago público por medio pensable para tornar parte en la 
tiembre último, al pago de todo 1 del presente anuncio, advirtien- j subasta que los licitadores depo- 
loque condeno al demandado Don do para conocimiento da los quo | siten previamente en la mesa da 
Valentin Bejarano Mesanat, á | desearen tomar parte en la subas- j la presidencia el cinco por ciento 
quien además impongo las costas ta anunciada y en cumplimiento del valor liquido de los bienes 
del juicio y mediante su rebeldía | de lo dispuesto en el artículo 95 qne intenten rematar.
publíquese el encabezamiento y de la Instrucción de 26 do Abril 5.* Que es obligación 
parte dispositiva de esta sentencia de 1900: matante entregar en el
en el «Boletín Oficial» do esta L® Que los bienes trabados y diferencia entre el importe del 
provincia. Así por esta mi sen- á cuya enajenación se ha de pro- depósito constituido y precio de la 
tencia definitivamente juzgando ceder, son los expresados en la si- adjudicación.
lo pronuncio, mando y firmo.— guiente relación: 0? Que si hecha ésta no pu-
Aareliano Bragado Peroz.—Ru- Don Lorenzo Muñoz Arranz, diera ultimaise la venta por oe- 
bficado vecino de Valladolid.-Una casa garse el adjudicatario á la entre-

Para que conste cumpliendo lo en el Portillo de la Pólvora ó Va- ga del precio de remate, se decre- 
mandado ó insertar en el «Bolo- dillos, que linda al Norte con tie- tará la pérdida del depósito que 
tin Oficial» do esta provincia ex- rra de Doña Felisa Bernal, Ma- ingresará en las arcas del Tesoro 
pido el presente que firmo y sello diodía con casa de Julián Huma- P^^li®®;
en Valladolid á diez de Noviem- nes, Poniente con la de Teodoro En Valladolid á7 de Noviem
bre de mil novecientos dieciseis. González y Oeste con la do Julián bro de 1916.—El Recaudador, 
—Ante mí. Licenciado Gregorio | Humanes; valor para la subasta | Segundo Rueda.

mil doscientas pesetas.
Doña Eusebia Lopez Gallego, 

vecina de Valladolid.—Una casa

minado este plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá la adjudica
ción por medio de sorteo.

Núñez,
283 NÚM. 3,114.

■HOS onus.
Num. 3.104.

A nixnoio para la suTbasta «lo 
inmneblos.

Contribución territorial urbana

Trimestres de 19^13^ 1914,1915 
y 1916

TbBMINO MUNICIPAL DE VALLADOLID

Don Segundo Rueda Ruiz, Re
caudador de la Hacienda en la 
zona de la Capital.

Hago saber: Que en el expe
diente que instruyo por débitos 
de la contribución y trimestres 
arriba expresados, se ha dictado 
con fecha 7 de Noviembre, la 
providencia siguiente:

Providencia de subasta.—«No
habiendo satisfecho 
que à contiûuacioû 
sus descubiertos cou 
ni podido realizarse

los deudores 
se expresan 
la Hacienda 
los mismos

por el embargo y venta de los 
bienes inmuebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en pú
blica subasta de los inmuebles

ea la calle de Huerta Perdida,hoy ® Director del Parque de In- 
j 1 tendenoia de esta Plaza.Democracia, numero 7, que linda 1

por la derecha con casa da Domi- 1 Hace saber: Que debiendo cele- 
nica de la Fuente, izquierda con brarse un concurso para la adqui- 
i j r j rr I sícíóu de los artículos que a finalla de Leonardo Herrero, accesorio 1 ,. * | se expresan, necesarios para las
calle de la Nona; valor para la 1 atenciones de esteParque y Depó- 
subasta nueve mil cuatrocientas | gj^Q qg Ciudad Rodrigo durante el 
pesetas. 1 mes de Diciembre próximo, pue-

Don Francisco Lopez Cuadrado, den los que deseen tomar parte 
vecino de Valladolid.-Una casa 1 J* licitación, presentar pro- 
al Portillo da la Pólvora, que lin
da al Oeste con casa de José 0a- 
sandin, Mediodía calle de Julián 
Humanes, Poniente con la de 
Juan de la Puente y al Norte tie
rra de Doña Felisa Pascual Ber
zosa; valor para la subasta mil 
ochenta pesetas.

Don José Diego Oria, vecino de 
Vega de Pas, provincia de San
tander.—rUna casa en la calle de 
Relatores, número 13, con acce
sorio á la calle de la Noria núme
ro 11, que linda al Nacienle con 
casa de Juan Fernandez, Medio
día con calle de Relatores, Po
niente con callo de la Noria y 
corral de Andrés Choya y Norte 
con corral de Antonio Maudes; 
valor para la subasta siete mil 
quinientas pesetas.

posiciones, arregladas al modelo 
que se inserta á continuación, 
extendidas en papel sellado de 
11.® clase, en pliegos cerrados y 
acompañadas cada una de los do
cumentos que acrediten la perso
nalidad del firmante, resguardo 
que justifique haber impuesto en 
la Caja General de Depósitos, ó 
en sus sucursales, una cantidad 
equivalente al cinco por ciento 
del importe de la proposición, el 
último recibo de la contribución 
industrial que corresponda satis
facer ¿egun el concepto en que 
comparezca el firmante y mues
tras de los articules que se ofrez
can à la venta.

El acto tendrá lugar el día 
2 del citado mes de Diciembre 
á la hora de las once, rigieddo el 
reloj del Establecimiento, en el 
Parque de Intendencia de esta 
plaza, sito en el e¿-convanto de 
San Agustín, ante la Junta eco-

Artículos que son objeto de concurso.

Harina de 1.® clase
Sal
Leña
Carbón de cok
Idem de hulla
Cebada
Paja corta para pienso
Carbón de encina
Paja larga para relleno de jer

gones y cabezales
Jabón
Petróleo

Valladolid 14 de Noviembre de 
1916.—Pablo Jimenez.

Modelo de proposition.

Don. ., domiciliado en 
vincia de..... calle de.... 
con cédula personal de...

pro- 
núm..,, 
.. clase,

núm..., que acompaña, enterado 
delanuncio publicado en el«Bole- 
tin oficial» de la provincia fecha 
de... de.....  para el suministro de 
varios artículos en el Parque de 
Intendencia de esta plaza y Depósi
to de Ciudad-Rodrigo, durante el 
mes actual y del pliego de condi
ciones á que en el mismo se hace 
referencia, se compromete y obli
ga con sujeción á las cláusulas 
del mismo, á entregar (so expre
sarán los artículos que se ofrez
can) al precio de..... pesetas....  
céntimos (en letra), acompañan
do el resguardo del depósito pre
vio, así como el último recibo de 
la contribución industrial que 
satisface, según el concepto en 
que comparece.

Valladolid.... de.......de.......
(Firmando por poder, se expre

sará como antefirma el nombre 
y apellido del poderdante ó el 
título de la casa ó razón social.)

Impreata J el Hospicio provinciis
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